
INFORMN DE COMISARIO

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑiA HIPERMART CIA. LTDA.

En Calidad de Comisario de HIPERMART CIA- LTDA. y en cumplimiento a lo dispuesto

por la Ley de Compañías en el artículo 279, me pennifo pooer en conocimiento dc Ustedes

el informe coúespondiente al periodo económico comprendido enfre 0l de E¡ero y el 31 de

Diciembre del 2014

He examinado el Balance General, preparado por la Administración de la Emp¡esa, cortado

al 3l de Diciembre del 2014. El mismo que ha sido preparado de acuerdo a las Nomas
lntcmacionales de Info¡mación Financiera pam PYMES y Pr¡ncipios de Contabilidad
Gcneralmcntc Aceptados.

En mi opinión, la Administración de la Empresa ha actuado conforme a lo que dispone el

Scrvic¡o de Rentas Intemas y la l,ey de Compañias, así como los Estatutos y Reglamentos

lntemos.

He rev¡sado los lib¡os sociales asi como los docr¡menios y regist¡os contables de la

Empresa, los cuales según mi criterio se conservan de acuerdo a disposiciones legales.

En mi opinión, el Co¡trol lntcrno Admin¡strativo, Financiero y Contable de la Empresa.

cumple con las normas generalmente acepfadas, por lo tanto las decisiones de los

Administ¡adores cumplen los ¡equerimientos legales, salvaguardando los intereses de la
Empresa.

Para la elabor¿ción d€ los Estados Financieros, la empresa cuenta con un sistema de

contabilidad computarizado, el mismo que da la seguridad correspondiente en los regist¡os
contables y los reportes que se emiten.

En mi opinión los Estados Financieros, presentan mzonableme¡te todos los aspectos

importantes, la s¡tuación financiera de HIPERMART CIA. LTDA... al 31 de Diciembre dcl
2014, de conformidad con las Normas Intemacionales de lnformación Financiera para

PYMES y los Principios de Contabilid¿d Generdlmente Aceptados en el Ecuador, aplicados

uniformemente durante el periodo.



COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES:

La compañía debe elaborar el MaÍual de Políticas y procedimientos de control intemo, pa¡a

dar cumplimiento a las No¡mas Intemacionalgs de l¡foÍ¡arión Financiera, pam que sean

aplicadas inmediatañente.

Debo agradecer a Ia Adrninistración de la Empresa por la confianza depositada en mi
persona pam el fiel cumplimiorto de mi oblig¿ción en calidad de Comisa¡io.

Quito, 16 de Mar¿o del 2015

Atertamente,

ALMEIDA VASQUEZ


